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CONTRATO DE ADQUISICIÓN No. 323 DE 2024, CELEBRADO ENTRE El CONSORCIO FONDO COLOMBIA 

EN PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 

COLOMBIA EN PAZ Y LA UNION TEMPORAL ALIANZA BIOMÉDICA. 

a. EL CONTRATANTE: Calle 72 # 12- 65 oficinas 503 - 504, Bogotá O.C.
b. EL CONTRATISTA: Calle 163A # 16C - 75, Toberín Bogotá D.C.

PARÁGRAFO: las partes mediante comunicación escrita y previa podrán notificar el cambio de
las direcciones anteriormente señaladas, la mencionada comunicación deberá remitirse con al 
menos tres días hábiles de antelación. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE 
EJECUCION: El domicilio contractual es la ciudad de Bogotá o.e. El lugar de ejecución del
contrato corresponderá al mencionado en el alcance del objeto así: 

Los municipios de Cumbitara, El Rosario, Leiva, Los Andes y Policarpa. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se
entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes; sin embargo, para su ejecución 
se requiere la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías por parte del 
CONTRATANTE. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que
han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente contrato, en consecuencia, se 
obligan a todo lo consignado y manifestado en este. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., el 26 de febrero de 2024

EL CONTRATANTE 

JUAN JOSÉ DUQUE LISCANO 
Gerente y Apoderado General 
CONSORCIO FCP 2019 como 
Vocero y administrador del PA-FCP 

EL CONTRATISTA 
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Elaboró: Leonardo Camargo - Abogado Coordinación de Enlace Contractual -Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019. 
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